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Armenia Quindío, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Miguel Antonio Quiroga Rocha    

Demandado: Martha Liliana Macías Pinto   

Radicado: 630013103002-2022-00012-00 

Asunto:  Modifica liquidación de crédito  

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante (doc.083), y revisada la misma, se 

advierte que no se incluyó la liquidación que modificó el Juzgado vista en el doc. 

044; además, que no se incluyó el valor de la adjudicación del remate.  

 

Se tendrá como liquidación de los intereses moratorios desde el 01 de septiembre 

de 2022 hasta el 20 de octubre de 2023, fecha en la cual se adjudicó el remate, 

reportados por el ejecutante sobre el capital de los títulos valores acercados como 

base de recaudo (doc.083) 

 

El cual quedará así:  

 

Letra No.  Liq.aprob.doc.44 Liq.int.doc.083 Total K+INT. 

LC21113314041 $184.695.833 $47.333.333 $232.029.166 

LC21113314042 $184.695.833 $47.333.333 $232.029.166 

LC21113502261 $36.749.500 $ 9.466.666 $ 46.216.166 

LC21113502262 $36.749.500 $ 9.466.666 $ 46.216.166 

 

TOTAL OBLIGACION         $ 556.490.664 

+Costas adicionales doc. 076          10.599.066 

+vlrs. Reintegrados adjudicatario doc. 070       19.061.211 

   

Vlr. Obligación          586.150.941 

- VLR. REMATE doc. 068      ( 600.000.000) 

 

VLR. TOTAL, A FAVOR DEL DEMANDADO   $   13.849.059 

 

Se aprueba la liquidación del despacho.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que se aporta en el doc. 084 la inscripción del 

remate de los inmuebles adjudicados de matrícula inmobiliaria No. 280-61682 y 

280-61683  
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Una vez en firme el presente auto, pase a despacho a resolver sobre la terminación 

del proceso por pago y por secretaría verifíquese el cumplimiento de los 

fraccionamientos ordenados para la devolución de las sumas de dinero a favor del 

adjudicatario. (doc. 070)  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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